Transparencia en San Luis
Muy lejos de una política pública

“Si los hombres fuesen ángeles, el gobierno no sería necesario. Si los ángeles gobernaran a los hombres, saldrían sobrando lo mismo las contralorías externas que las internas del gobierno. Al organizar un gobierno que ha de ser administrado por hombres para los hombres, la gran dificultad estriba en esto: primeramente hay que capacitar al gobierno para mandar sobre los gobernados; y luego a obligarlo a que se regule a sí mismo. El hecho de depender del pueblo es, sin duda alguna, el freno primordial indispensable sobre el gobierno; pero la experiencia ha demostrado a la humanidad que se necesitan precauciones auxiliares”
James Madison

Si como dice la Wikipedia: En un estado de derecho, las políticas públicas deben ser la traducción de las leyes de una determinada materia y deben buscar el logro de los objetivos planteados en el documento de política pública, las debilidades o áreas de oportunidad que tiene la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública en San Luis Potosí se encuentran precisamente su traducción a políticas públicas. Es decir, nuestra Ley de Transparencia carece de verdaderas políticas de transparencia que la vuelven producto de la demagogia de quienes la emitieron y quienes públicamente se comprometen a cumplirla, pero en los hechos carecen de vocación para hacerlo.
Néstor Baragli señala que la expresión “políticas de transparencia” puede ser entendida como un conjunto de estrategias y prácticas basadas esencialmente en una amplia apertura y disponibilidad de información, que coadyuban a la gobernabilidad y a la rendición de cuentas en una organización. Estas políticas procuran instalar la mayor parte de la información existente frente a la mirada pública, facilitando los medios para su verificación, evaluación y seguimiento.
El 31 de mayo de 2008 pudo ser el día de la transparencia en San Luis Potosí: El Congreso del Estado aprobó la minuta de reforma al artículo 6º Constitucional, se aprobó un dictamen que reformó la constitución local y una nueva ley de transparencia que representó un importante avance contra la ley que se abrogó. Pero inmediatamente, en la misma sesión, se dio la señal contraria: los diputados destituyeron a su coordinador de finanzas. Su pecado: exigir a los diputados la comprobación de viáticos y de los gastos de apoyos legislativo y de gestoría. Tal actitud se vio reforzada unos meses después, con un acuerdo de la Junta de Coordinación Política mediante el que declararon innecesario comprobar la aplicación de los recursos de gestoría entregados a los diputados. Por cierto, ese acuerdo lo declararon información reservada y aunque la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública (CEGAIP) ha ordenado su entrega y difusión, a 11 meses de haber sido solicitado, la copia del documento no ha sido liberada.
Así fue como desde ese mismo 31 de mayo en la sesión del Congreso del Estado las “políticas de transparencia” se escribieron en la Ley y se comenzaron a borrar en los hechos. Se hizo en materia legislativa lo políticamente correcto, pero no existía una voluntad real de adoptar una política pública y, por tanto, a los potosinos no nos quedó más remedio que ser testigos de un acto de demagogia, conforme a la descripción de Eugenio Lahera: “puede haber política sin propuestas de políticas públicas y entonces se tiene un sistema político concentrado en la distribución del poder entre los agentes políticos y sociales. La política sin políticas públicas es más demagógica, menos moderna”.
Este comienzo de la nueva etapa del derecho de acceso a la información pública en San Luis Potosí, que arrancó con su reconocimiento constitucional junto con el derecho de protección de datos personales y el otorgamiento de autonomía constitucional a la CEGAIP, se descompuso con las actitudes a favor de la opacidad por parte de quienes aprobaron esos avances y recientemente confirmaron lo demagógico de su postura al convertir la elección de comisionados a la CEGAIP en una distribución de poder entre agentes políticos que pocas muestras han dado de realmente tener voluntad de transparencia. Encabezados en los diarios locales como “Pintan de azul a la CEGAIP”, dan cuenta clara de ello.
Con este panorama, resulta lógica la consecuencia en materia de transparencia: la simulación. Y para quienes tratamos de ejercer nuestro derecho de acceso a la información pública nos embarca en una tramitología que los entes obligados la complican con la complacencia de la CEGAIP, producto de una distribución de poder que involucra complicidades. Basten unos ejemplos para dar cuenta de esto:
· Más de 50 ayuntamientos, y prácticamente todos los partidos políticos han incumplido el artículo Séptimo transitorio de la Ley, y no se conoce ninguna acción de la CEGAIP para aplicar sanciones.

· La propia CEGAIP incumplió los plazos del artículo décimo transitorio de la Ley y con ello prolongó las obligaciones de difusión de oficio de la nueva Ley hasta febrero de 2009, pero en ningún momento exige la publicación de información a difundirse de oficio conforme a la Ley anterior, con lo que permite que derechos ya adquiridos ahora le sean regateados a la población. Tampoco se conoce acción alguna de la CEGAIP para apercibir o sancionar a los entes obligados incumplidos, que son prácticamente todos.

· El colmo resultan las solicitudes de información que la propia CEGAIP reconoce que se refieren a información pública que debe difundirse de oficio y que los solicitantes de información no reciben a pesar de las resoluciones de la Comisión a favor de su apertura. Cito algunos casos:

· A la Secretaría de Finanzas le ordenó la entrega del padrón de acreedores con los montos de los adeudos al 31 de diciembre de 2007, así como el concepto de cada uno de los adeudos, y la secretaría se limitó, casi cuatro meses después de presentada la solicitud, a publicar en su página de Internet el listado de acreedores con los montos al 31 de diciembre, pero ocultó los conceptos de los adeudos.

· Al Congreso del Estado le ordenó en tres ocasiones la entrega de copias de las actas de la Junta de Coordinación Política, que deberían difundirse de oficio, y el Poder Legislativo se limitó a comunicar a uno de los solicitantes que está en proceso de entrega de la información por lo que no incumple con lo ordenado por la CEGAIP, pero a 11 meses de solicitada la información no se le ha entregado al solicitante. En otro de estos mismos casos, envió al solicitante ejemplares de la Gaceta Parlamentaria, que nada tienen que ver con el motivo de su solicitud.
· A la Secretaría de Finanzas le ordenó la entrega de copias de las actas de la Comisión de Gasto Financiamiento, y la secretaría se limitó a elaborar una hoja de cálculo con algunos datos de las actas (los movimientos presupuestales) subirla a su página de Internet con la leyenda “Versión Pública aprobada por el Comité de Transparencia de la Secretaría de Finanzas”, y con eso dar por entregadas las copias de las actas.

El problema no sería mayor si se contara con una CEGAIP que ante estos intentos de burla al derecho de acceso a la información pública actuara para hacer valer el derecho que tenemos todos. Pero lo grave viene cuando la CEGAIP da por válidas las respuestas inapropiadas de los entes obligados, y no sólo eso. Para este último caso, la CEGAIP no sólo acordó archivar el caso, sino que acordó suspender el procedimiento de aplicación de sanciones con una parcial interpretación de la Ley, para la que aluden exclusivamente a una “interpretación finalista y teleológica”. Afirman que “de una lectura integral de la Ley de Transparencia se advierte a la aplicación de sanciones como una medida para lograr que los entes obligados cumplan lo estipulado en la citada Ley”, como si las sanciones establecidas en ella se limitaran a las que proceden una vez desahogado lo establecido por su artículo 114, que se refiere a medidas de apremio que sí, efectivamente, tienen que ver con la finalidad de hacer cumplir lo que la norma establece.

La complicidad es la madre de la impunidad, y lo que estamos viendo es justo eso: complicidad entre la CEGAIP, que pone en entredicho su recién alcanzada autonomía constitucional, y entes obligados con los que procura no enfrentarse, aunque para hacerlo tenga que sacrificar el derecho de acceso a la información pública, que es su razón de ser. Sólo así se explica que uno de los comisionados de la CEGAIP haya confesado a un peticionario de información con el que se entrevistó que su estrategia es llevar la fiesta en paz con la Secretaría de Finanzas porque se encuentran negociando el presupuesto para el ejercicio 2009, y están obligados a ser condescendientes con el contador Joel Azuara. 
Con tal garante para el derecho de acceso a la información pública, podemos hablar de las debilidades y fortalezas de nuestra nueva ley de transparencia, corregirla, adecuarla; pero si en el fondo sigue ausente una verdadera vocación por la transparencia que logre traducir esa legislación en políticas públicas que favorezcan el tema, poco se habrá logrado. Si algo le hace falta a la legislación en la materia es encontrar e incorporarle los candados que favorezcan que, aún con los personajes que hoy encabezan el tema desde la autoridad, se logre hacer efectivo en los hechos un derecho humano fundamental, como es el derecho a saber, y podamos aspirar a lo que Mauricio Merino describe como la transparencia como política pública:

1º. La política de transparencia no se limita a cumplir las normas mínimas que regulan el acceso a la información pública, sino que comprende la forma en que se produce, se distribuye y se utiliza la información dentro de la propia organización, entendida como un recurso estratégico para el cumplimiento de sus fines.

2º. La política de transparencia asume que el carácter público de la información debe servir para perfeccionar los procesos y las decisiones internas, y en consecuencia para incrementar la utilidad social de la función que desarrollan las organizaciones que componen el sector público.

3º. Se propone construir procesos de decisión y acción que forman parte del espacio público, y en consecuencia no son excluyentes, asignan responsabilidades con claridad, pueden verificarse y deben conocerse públicamente.

